
 

RESOLUCIÓN 

ELECTRONICA 

    

  

APRUEBA Y RATIFICA CONVENIO-MANDATO DE FECHA 

12/07/2021 CONSTRUCCION ESPACIO PUBLICO VILLA EL 

BOSQUE, PADRE LAS CASAS, CODIGO BIP 30285772-0 

 

TEMUCO, 31 AGO. 2021 

 

RESOLUCIÓN EXENTA Nº 2681 

   

                                                            

 

VISTOS:  

 

a) La necesidad de contratar la ejecución de la obra correspondiente al proyecto código BIP 

30285772-0 “CONSTRUCCION ESPACIO PUBLICO VILLA EL BOSQUE, PADRE LAS 

CASAS”, con financiamiento del Gobierno Regional de La Araucanía; 

 

b) El Convenio - Mandato de fecha 12/07/2021, celebrado entre el Gobierno Regional de la 

Araucanía y el SERVIU Región de la Araucanía, para la realización de todos los actos y 

contratos necesarios para la ejecución del “CONSTRUCCION ESPACIO PUBLICO VILLA EL 

BOSQUE, PADRE LAS CASAS”, obras civiles; 

 

c) La Resolución Ex. N° 1309 de fecha 06/08/2021 del Gobierno Regional de la Araucanía, 

que aprueba Convenio - Mandato de proyecto “CONSTRUCCION ESPACIO PUBLICO VILLA 

EL BOSQUE, PADRE LAS CASAS”; 

 

c) Las Resoluciones N° 6 y 7, ambas de 2019, que Fijan normas sobre exención del trámite de 

toma de razón, y la Resolución N° 16, de 2020, que Determina los montos en UTM, a partir de 

los cuales los actos que se individualizan quedarán sujetos a toma de razón y a controles de 

reemplazo cuando corresponda, hasta el 31/12/2022, ambas de la Contraloría General de la 

República; 

 

b) El D.L. N° 1.305, de 1975, y las facultades que me otorga el D.S. N° 355/1976 de V. y U., 

Reglamento Orgánico de los SERVIU; 

 

c) La Resolución Exenta RA 272/1308/2020 de 03/07/2020, registrada por la CGR con la 

misma fecha, que me nombra, en calidad de titular, en el cargo de Director del SERVIU Región 

de La Araucanía; 

 

d) Resolución Exenta N°2496 de fecha 13/08/2021, que autoriza Feriado Legal al funcionario 

Sergio Merino Perelló; 

 

e) El artículo 16º del D.S. 355/76 de V. y U., que señala que el director será subrogado, en 

caso de ausencia o impedimento temporal, por el jefe del Departamento de Programación 

Física y Control; 

 

f) La Resolución (TRA) N° 272/629/2019 que nombra en el cargo de jefa del Departamento 

Programación Física y Control a la Sra. Gia Morelli Navarrete;  

 

CONSIDERANDO: 

 

La necesidad de continuar con el procedimiento administrativo, que permita la ejecución del 

proyecto “CONSTRUCCION ESPACIO PUBLICO VILLA EL BOSQUE, PADRE LAS CASAS”; 

 

R E S O L U C I Ó N: 

 

APRUÉBASE Y RATIFÍQUESE el Convenio - Mandato de fecha 12/07/2021, suscrito entre el 

Gobierno Regional de la Araucanía y el Servicio de Vivienda y Urbanización de la Región de la 

Araucanía, aprobado por Resolución Ex. N° 1309 de fecha 06/08/2021 del Gobierno 

Regional de la Araucanía, en que encomienda a SERVIU Región de La Araucanía como Unidad 

Técnica para la realización de los Actos y Contratos necesarios para el desarrollo de la Obra 

“CONSTRUCCION ESPACIO PUBLICO VILLA EL BOSQUE, PADRE LAS CASAS”, Obras 

Civiles, Código BIP 30285772-0, el que se transcribe íntegramente; 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
COMUNÍQUESE, REGÍSTRESE Y ARCHÍVESE 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

     

  

GIA VANESSA MORELLI NAVARRETE 

DIRECTOR (S) SERVIU ARAUCANIA 

          
RGC/CCC/FPP/MÁF/TGA 

 

DISTRIBUCIÓN: 

 
- GOBIERNO REGIONAL DE LA ARAUCANÍA 

- DIRECCIÓN 

- OFICINA DE PROYECTOS URBANOS 

- DEPTO. PROGRAMACION Y CONTROL 
- DEPTO. ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

- OFICINA DE LICITACIONES SERVIU REGIÓN DE LA ARAUCANÍA 

- DEPARTAMENTO TÉCNICO 

- MINISTRO DE FE 

- OFICINA DE PARTES 
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